
 
2º.. Documento del CTCP. 
 
En Diciembre 22 de 2010 el CTCP, –en virtud de lo ordenado en la ley 

1314: al menos cada seis (6) meses – presentó un segundo 

programa de  trabajo. Este nuevo plan de trabajo está contenido 

dentro de un documento para discusión pública titulado 

“PROPUESTA PARA E L DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

DEL CONSEJO TÉCNICO DE LA CONTADURÍA PÚBLICA (CTCP) 

Y EL ENTENDIMIENTO COMÚN DEL PROCESO DE 

CONVERGENCIA DE LAS NORMAS DE CONTABILIDAD, DE 

INFORMACIÓN FINANCIERA Y DE ASEGURAMIENTO DE LA 

INFORMACIÓN, CON ESTÁNDARES INTERNACIONALES,” 

 

. 41. El CTCP interpreta que la intención de la Ley 1314 no fue 

abarcar todos los tipos de contabilidad y auditoría sino 

exclusivamente lo relacionado con la  información financiera. Ello 

está claro en la definición del alcance . En  consecuencia, los 

contenidos científicos, prácticos y reglamentarios se refieren a lo que 

se conoce ya sea como la disciplina de la contabilidad financiera y no 

a toda la contabilidad o a las otras contabilidades, es decir, 

ambiental, tributaria, social, de sistemas, etc., o ya sea de la auditoría 

financiera, y no a todas las otras auditorías, es decir, de sistemas, 

fiscal, ambiental, de calidad, etc. 42. Lo señalado en el párrafo 

anterior implica uno de los principales impactos que se derivan de la 

implementación de la Ley 1314: las personas naturales y jurídicas 

obligadas a llevar contabilidad pasan de la implementación de un 

sistema de contabilidad general a un sistema especializado de 

contabilidad financiera. 43. Adicionalmente implica que, tal y como 

ocurre en la práctica actual, pueden existir diferentes contabilidades, 

lo cual conduce a que sea necesaria la identificación clara de las 

mismas para evitar usos indebidos. En consecuencia, será necesario 

que haya claridad plena en la identificación de la base con la cual se 

preparan, presentan, revelan y auditan los estados financieros. 44. Tal 



 
 
 

y como ocurre en la práctica internacional basada en los estándares 

internacionales, los estados financieros y la información financiera 

derivada de la aplicación de las Normas Colombianas de Contabilidad 

e Información Financiera y de Aseguramiento de Información se refiere 

única y exclusivamente a la información producto de la contabilidad 

financiera y en consecuencia se privilegian las necesidades de toma 

de decisiones económicas de los inversionistas actuales y potenciales 

de un ente económico. 45. Para otros fines de información, se hará 

necesario el uso de otros sistemas de contabilidad, que no están 

dentro del alcance de las Normas Colombianas de Contabilidad e 

Información Financiera y de Aseguramiento de Información. Tal es 

el caso específico de la información tributaria y de la información 

regulatoria. 46. Las normas  que se implementen deben respetar 

la independencia y autonomía de  las normas tributarias36. Sobre 

el particular, los estándares  internacionales de contabilidad e 

información financiera se basan en  el principio de que existen 

diferencias entre la contabilidad financiera y la contabilidad tributaria 

que dan origen a activos y pasivos tributarios diferidos, los cuales 

se registran en la contabilidad financiera pero no  modifican las 

obligaciones tributarias. 47. En lo relacionado con la  información 

regulatoria, ésta tiene su propia autonomía y es  competencia 

exclusiva del respectivo organismo de inspección, vigilancia, control 

o supervisión al cual esté sometida la persona natural o  jurídica 

obligada a llevar contabilidad. En el caso del sector financiero, por 

ejemplo, la información regulatoria es de carácter prudencial y tiene 

como objetivo principal garantizar la estabilidad sistémica. 48. La 

implementación de las Normas Colombianas de Contabilidad e 

Información Financiera y de Aseguramiento de Información conllevará, 

entonces, un aprendizaje importante para todos los grupos de 

interés, que será clave para la eficacia de la información y su uso en 

la toma de decisiones. 49. La expresión “contabilidad e información 

financiera” que usa la Ley 1314 es, entonces, una expresión única 

que puede entenderse como información financiera. No es que vayan 

a existir unas Normas Colombianas de Contabilidad e Información 

Financiera y de Aseguramiento de Información sobre contabilidad y 

otras Normas Colombianas de Contabilidad e Información Financiera 

y de Aseguramiento de Información sobre información financiera. La 

razón es que históricamente la práctica básica era de contabilidad 

(contabilidad general) que evolucionó inicialmente hacia estándares 

de contabilidad (en realidad estándares de contabilidad financiera) y 

luego hacia estándares de información financiera. 50. Los estándares 

internacionales de contabilidad e información financiera privilegian 



 

 
 

la información consolidada, la cual hacen obligatoria. Ello tiene 

dos consecuencias importantes. La primera es que para consolidar 

información financiera es indispensable que esté preparada usando las 

mismas políticas de contabilidad. La segunda es que los estándares 

internacionales dejan a libertad de cada jurisdicción usar o no esa 

misma base para efecto de los estados financieros independientes. 

 

Aquí en los numerales anteriores encontramos  uno de 

los problemas críticos y fundamentales en el desarrollo 

del proceso de convergencia de las Normas Contables 

Colombianas con Estándares Internacionales y aquí 

tendría cabal aplicación el artículo 8º de la Ley 1314  

acerca del establecimiento de los comités técnicos Ad 

Honorem conformados por autoridades en la materia que 

ofrezcan su conocimiento y experiencia para el adecuado 

desarrollo de este tema, incluso por lo fundamental del 

mismo debería tener también el apoyo de expertos 

internacionales de países como España o Chile. 
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